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En el caso de solicitud de apoyo para la adquisición de materiales o equipo, se deberá señalar la clase para la que se requiere, en qué 

centro se imparte, los horarios en que los beneficiarios acuden a ella, así como las cotizaciones de lo requerido.  

 

Los horarios de recepción de documentos y sesiones de asesorías, así como lugares y medios de atención, serán establecidos en la 

convocatoria referida en estas reglas de operación. 

 

Los solicitantes de apoyos a proyectos podrán asistir a la JUD de Atención a la Población Adulta Mayor, para conocer el estado de su 

trámite, en un horario de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 

 

Una vez que las personas solicitantes sean incorporadas al programa, formarán parte del Padrón de Beneficiarios, que conforme a la Ley 

de Desarrollo Social del Distrito Federal, será de carácter público siendo reservado sus datos personales, de acuerdo a la normatividad 

vigente, los cuales bajo ningún caso podrán emplearse para propósito de proselitismo, político, religioso o comercial. 

 

VI. PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN 

A fin de apoyar el correcto desarrollo e integración de los procesos descritos, la Dirección General de Desarrollo Social a través de la 

JUD de Atención a la Población Adulta Mayor, impartirá tres sesiones de capacitación para la elaboración e integración de los 

documentos que deberán tener los proyectos, así como los aspectos que deberá cubrir, para su entrega. Las cuales se llevaran a cabo en el 

segundo trimestre, subsecuentemente a la publicación de la convocatoria mencionada en estas reglas de operación. 

 

La Dirección General de Desarrollo Social, integrará un Comité Dictaminador de las solicitudes de apoyo, que se basará en los criterios 

de la promoción de los derechos y el desarrollo de los grupos de personas adultas mayores, para procurar el beneficio comunitario. 

 

 

La Dirección General de Desarrollo Social, a través de la Jefatura de la Unidad Departamental ejecutora, generará un mecanismo de 

seguimiento y supervisión de los apoyos otorgados que permita vincular con el resto de los programas y acciones de la Jefatura 

Delegacional para la Población de Adultos Mayores. 

 

Los casos no previstos en estas reglas de operación serán resueltos por la Dirección de Equidad de Género y Promoción Social. 

 

De conformidad con el artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal y 60 de su reglamento, los medios de difusión, lista 

de beneficiarios y la entrega misma, deberán incluir en un lugar visible la siguiente leyenda “Este programa es de carácter público y no 

es patrocinado o promovido por partido político alguno y sus recursos proviene de los impuestos que pagan todos los 

contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines político, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. 

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el Distrito Federal, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y 

ante la autoridad competente”. 

 

VII. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA 

Ingresar escrito, a la Dirección General de Desarrollo Social, Dirección de Equidad de Género y Promoción Social, Subdirección de 

Equidad de Género y Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Adulta Mayor y/o Contraloría Interna de la 

Delegación Tlalpan. 

 

VIII. MECANISMO DE EXIBILIDAD 

Garantizar la implementación de acciones que contribuyan a un efectivo ejercicio de los derechos de los y las personas adultas mayores; 

 

IX. MECANISMO DE EVALUACIÓN E INDICADORES 

Informe de gestión, solicitudes recibidas, número de apoyos entregados y padrón de beneficiarios con totales de los integrantes de 

hombres y mujeres del grupo, evaluación del programa a través de encuestas y reporte de actividades bimestrales. 

 

X. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

A través de: 

 Colectivos de Adultos Mayores de la Delegación Tlalpan. 

 Consejo Asesor para la Integración, Asistencia, Promoción y Defensa de los Derechos de las Personas Adultas Mayores de 

Tlalpan. 

 

XI. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES 

Con otras áreas, acciones y programas de la Dirección General de Desarrollo Social dirigidas al sector poblacional de personas adultas 

mayores. 

 

UNIFORMES DEPORTIVOS ESCOLARES 2015 
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INTRODUCCIÓN 

En 2004 la Delegación Tlalpan implementa el programa beneficiando a 10,000 niños y niñas, inscritos en escuelas primarias públicas de 

alta y muy alta marginalidad, en 2007 el gobierno del Distrito Federal absorbe el programa, y la administración delegacional decide 

otorgar un uniforme deportivo que constaba de conjunto de pants, playera, short y tenis, extendiendo el programa para beneficiar a 35,000  

niños y niñas como estímulo para fomentar las actividades deportivas. En 2011 la administración delegacional amplia el programa para 

beneficiar a todos los niños y niñas inscritos en las escuelas primarias públicas y en 2014 se beneficia hasta 49,000 niños y niñas inscritos 

en escuelas públicas de la demarcación.  

 

Atendiendo al eje programático de equidad e inclusión social para el desarrollo humano cuyo objetivo es aumentar la equidad en el acceso 

a una educación formal, consolidando los derechos asociados y programas de apoyo institucional, con estándares de calidad y abatir la 

deserción escolar, con especial atención hacia las personas en desventaja y condiciones de vulnerabilidad. La meta es aumentar la 

cobertura en todos los niveles. 

 

La línea de acción es identificar con precisión las causas principales de las deficiencias de cobertura y de la deserción escolar  en los 

diferentes niveles educativos, para establecer acciones dirigidas a aumentar la eficiencia terminal, incorporando el enfoque de género, 

criterios de inclusión social y una visión metropolitana. 

 

La Delegación Tlalpan cuenta con 70 planteles de educación pública a nivel primaria que representan 120 turnos, con una población de 

hasta 49,000 niñas y niños.  

 

Por lo anterior  en 2015con el objeto de dar continuidad al programa de entrega de uniformes deportivos gratuitos, el Gobierno 

Delegacional en Tlalpan considera a los 70 planteles de educación pública a nivel primaria que representan 120 turnos, con una población 

de hasta 49,000 niñas y niños, para beneficiarlos.  

 

Este programa busca ser un apoyo a los padres y madres de familia que represente una contribución a la economía familiar y 

complemento indispensable dentro de los procesos formativos de las escuelas primarias se otorgan uniformes deportivos, que constan de 

pants, short y playera a todas las niñas y los niños inscritos en escuelas de educación primaria públicas de la demarcación.  

 

En sintonía con lo anterior, el gobierno  Delegacional en Tlalpan a través de la Dirección General de Desarrollo Social organiza y opera el 

presente programa enfocado a la inclusión de niñas y niños en un contexto de igualdad y libre de discriminación. 

 

I. DEPENDENCIA RESPONSABLE DEL PROGRAMA 

Delegación Tlalpan. 

Dirección General de Desarrollo Social. 

Dirección de Educación. 

Jefatura de Unidad Departamental de Proyectos Educativos (Unidad Ejecutora). 

 

II. OBJETIVOS Y ALCANCES 

Alcance 

En el 2015 se continúa con el Programa de Uniformes Deportivos Escolares beneficiando hasta 49,000 niños y niñas, inscritos en escuelas 

primarias públicas de la Delegación Tlalpan. Con la finalidad de contribuir a la igualdad y protección de las y los niños que habitan en la 

demarcación. 

 

Objetivo General 

Otorgar hasta 49,000 uniformes deportivos que constan de short, playera, pants y chamarra,  a estudiantes inscritos en escuelas primarias 

públicas ubicadas en la Delegación Tlalpan, favoreciendo la economía de sus familias. 

 

Objetivos Específicos: 

 Contribuir a la igualdad y protección social de la niñez. 

 Apoyar al ingreso familiar, disminuir la incidencia y la intensidad de la pobreza, con especial énfasis en los grupos más 

vulnerables y las zonas territoriales de la Delegación de Tlalpan. 

 

Población Objetivo: 

Hasta 49,000 alumnos inscritos en escuelas primarias públicas de la Delegación Tlalpan. 

 

Cobertura 

Hasta 49 mil niñas y niños inscritos en 70 escuelas primarias públicas, 45 con doble turno y 25 de turno único, así como a 5 Centros de 

Atención  Múltiple en la Delegación de Tlalpan. 
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Derecho social a garantizar 

Este programa está enfocado a promover, proteger y garantizar el cumplimiento de los derechos sociales universales de las y los niños, en  

particular en materia de acceso a la educación en igualdad de oportunidades. Asimismo, incorpora la equidad de género y la no 

discriminación. 

 

Estrategias: 

 Contar con suficiencia presupuestaria que permita la entrega del bien. 

 Que las escuelas primarias públicas se encuentren ubicadas en la Delegación Tlalpan. 

 Trabajar de manera conjunta con las Asociaciones  o Mesas Directivas o Consejos de Participación Social de Madres y Padres 

de Familia y Directoras y Directores de las escuelas primarias públicas, los procedimientos para el periodo de entrega del bien. 

 

III. METAS FÍSICAS 

Hasta 49,000 uniformes deportivos que constan de short, playera, pants y  chamarra, a estudiantes inscritos en escuelas primarias públicas 

que se ubiquen en la Delegación Tlalpan. Apoyo otorgado por única vez. 

 

IV. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 

Hasta $20, 500,000.00 (Veinte millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

 

V. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 

Ser alumno inscrito en Escuela Primaria Publica de la Delegación Tlalpan. 

 

Requisitos para la entrega del uniforme 

Entregar copia de la siguiente documentación a la Jefatura de Unidad de Departamental de Proyectos Educativos, es necesario presentar 

los documentos en original para cotejar: 

 Entregar  vale;  

 Cartilla de Evaluación y/o Boleta de estudios del ciclo escolar inmediato anterior o constancia de inscripción; 

 Identificación oficial vigente con fotografía del padre, madre o tutor (elector, pasaporte, cedula profesional y/o cartilla). 

 Los casos no previstos se resolverán por la Dirección de Educación o la  unidad ejecutora. 

 

Para proveedores: 

Requisitos: 

 Tener domicilio fiscal en Tlalpan; 

 Ser una cooperativa, Sociedad Anónima de Capital Variable, Organización No Gubernamental, presentar ante la Dirección de 

Educación de la Dirección General de Desarrollo Social: 

- Muestras de material y confección de las prendas, que permitan valorar la calidad de las mismas; 

- Oferta económica con base en la Ley de Adquisiciones del Distrito Federal; y 

- Propuesta de tiempos de entrega. 

 

VI. PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN 

Difusión 

Una vez publicadas las presentes Reglas de Operación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, se publicará en los planteles de escuelas 

primarias públicas el Aviso por el que se da a conocer el Programa de Uniformes Deportivos Escolares. 

 

Acceso 

Para estudiantes de escuelas primarias públicas: 

Las escuelas entregarán matrículas de los alumnos inscritos, a través de oficio firmado y sellado por la Dirección de la escuela y dirigido a 

la Dirección de Educación.  

 

Registro 

Entrega de Listas Oficiales o documento oficial que avale su pertenencia al plantel, debidamente selladas y firmadas por el Director o 

Directora de la Escuela. 

 

Operación 

Sólo se entregarán uniformes escolares deportivos a los alumnos que expresamente estén incluidos en las listas Oficiales selladas y 

firmadas por el Director de la Escuela o documento firmado y sellado por el Director donde avale su pertenencia al plantel escolar, 

proporcionadas por las escuelas; 

 Los uniformes o paquetes deportivos constara de un short, una playera, un pants y una chamarra. 

 Las tallas de los uniformes escolares son las siguientes: 

- 6-8 (Chica) 

- 10-12 (Mediana) 

- 14-16 (Grande) 

- 18 (Extra grande) 
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- 32 (Juvenil chica) 

- 36 (Juvenil Mediana) 

- 40 (Juvenil grande) 

 La Jefatura de Unidad Departamental de Proyectos Educativos, convocará, a una reunión de trabajo a las Asociaciones  y/o 

Mesas Directivas y/o Consejos de Participación Social de Madres y Padres de Familia para dar a conocer los objetivos y normas 

de operación del programa; 

 

En esa reunión se determinarán los mecanismos para recabar las tallas de cada alumno, lo cual estará a cargo de la Jefatura de Unidad 

Departamental de Proyectos Educativos asimismo se entregarán los vales correspondientes a la matrícula de cada escuela pública. 

 

Supervisión y Control 

 Entre los meses de septiembre,  octubre y noviembre de 2015, se entregarán los uniformes deportivos en los planteles de las 

escuelas públicas beneficiadas con el programa y si fuera el caso en centros alternos, en fecha y horario con anticipación a las 

escuelas incorporadas al programa.  

 La entrega y distribución de uniformes deportivos será coordinada por la Jefatura de Unidad Departamental de Proyectos 

Educativos. 

 En contra entrega del uniforme escolar, el padre, madre, tutor o persona autorizado por los mencionados,  registrado firmará de 

recibido en lista Oficial sellada y firmada por el Director de la Escuela o documento oficial firmado y sellado por el Director, 

donde avale su pertenencia al plantel. 

 En el caso de que un niño o niña cambie de escuela  ò no haya estado inscrito en el periodo de entrega de documentos de 

ingreso al programa el padre, madre o tutor deberá estar atento a la fecha y horario de la entrega programada especialmente para 

estos casos, es importante aclarar que la talla solicitada por el padre, madre o tutor estará sujeta a la existencia del bien.  

 En una familia se entregarán tantos paquetes de uniformes escolares deportivos como niños tengan inscritos en escuelas 

consideradas en el programa, sin importar que una familia tenga a sus hijos en dos o más escuelas consideradas en el programa. 

 La entrega será personalizada en los lugares y horarios que defina la Jefatura de Unidad Departamental de Proyectos 

Educativos. Por ningún motivo se entregarán uniformes a líderes o representantes sociales. 

 La Dirección de Educación instruirá un acta al finalizar cada jornada de entrega y un acta general de fin del procedimiento en 

donde anexará todos los documentos generados durante el proceso de ejecución del programa. 

 Los excedentes de uniformes de ejercicios anteriores se aplicarán en el presente ejercicio. 

 El excedente de uniformes del presente ejercicio se podrán aplicar en la entrega del siguiente ejercicio en caso de que hayan. 

 

Evaluación 

La evaluación interna del programa corresponde a la Dirección de Educación. 

 

Para proveedores: 

Operación 

 Los Proveedores que estén interesados deberán presentarse en la Dirección de Educación en un lapso no mayor a 30 días 

naturales posteriores a la publicación de las presentes reglas de operación. 

 En las fechas acordadas en la reunión señalada en el punto anterior entregarán sus muestras en la oficina de la Dirección de 

Educación. Estas muestras deberán cumplir con las siguientes características: resistencia a la tracción en newtons:+14,06; 

estabilidad dimensional al lavado: en húmedo urdimbre igual a - 0,18 trama -0,20; solidez del color al lavado: grado de cambio 

4-5; masa: gramos por metro cuadrado, la medida es igual a 350,66 a 359,92 gramos por metro cuadrado; contenido de fibra: 

100% acrílica, cero tolerancia; densidad de tejido: (cuenta) hilos por cm urdimbre 24,0 trama 23,0; resistencia al desgarre. 

 Se establecerá dentro del contrato que las prendas que presente algún defecto, deberán ser substituidas en un periodo no mayor a 

5 días hábiles. 

Una vez firmado el contrato entre la Delegación a través de la Dirección General de Administración y el Proveedor, este último deberá 

entregar copia a la Dirección de Educación, en un lapso no mayor a 5 días hábiles posteriores a la fecha de la firma de dicho contrato. 

 

Los casos no contemplados en estas reglas de operación, serán resueltos por la Dirección de Educación. 

 

De conformidad, con el artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal y 60 de su reglamento, los medios de difusión, lista 

de beneficiarios y la entrega de la misma, deberá incluir en un lugar visible la siguiente leyenda: ―Este programa es de carácter público, 

no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. 

Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 

indebido de los recursos de este programa en el Distrito Federal será sancionado de acuerdo con la Le aplicable ante la autoridad 

competente‖. 

 

VII. PROCEDIMIENTOS DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA 

Ingresar escrito dirigido a la Dirección de Educación y/o a la Contraloría Interna en la Delegación Tlalpan. 
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VIII. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 

Cualquier estudiante que curse del 1º al 6º año de primaria en alguna de las escuelas primarias públicas de la Delegación de Tlalpan, 

tendrá derecho a recibir el beneficio sin más limitante que el que haya cumplido en tiempo y forma con los requisitos y procedimientos de 

acceso e instrumentación señalados en estas reglas de operación. La Delegación determina de acuerdo a los recursos disponibles la 

cobertura total del programa, por lo que este programa se considera abierto a la demanda. 

 

IX. MECANISMOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES 

El método de evaluación para conocer el porcentaje de población beneficiada será: 

* Número de solicitudes recibidas/Número de uniformes entregados 

 

Se evaluará que se entregue la cantidad de uniformes deportivos programada y que se cubra a todos los niños y niñas inscritos en las 

escuelas y turnos beneficiados y para ello se utilizarán: los padrones de beneficiarios con firmas de recibido, entre las copias fotostáticas 

de las identificaciones oficiales de los padres o tutores; listas de alumnos entregadas a la Jefatura de Unidad Departamental de Proyectos 

Educativos, por las escuelas beneficiadas; las copias de constancias o boletas de los niños y niñas beneficiados. 

 

X. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

A través de la asamblea con padres de familia y profesores de cada una de las escuelas beneficiarias, se podrán recoger las observaciones 

y propuestas de los ciudadanos que permitan mejorar la coordinación, operación y transparencia del programa; así como su participación 

en las tareas de recabar información. 

 

XI. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS 

Este programa se vincula en acciones de manera estrecha con los demás programas sociales, ya que su acción está vinculada en apoyo a la 

educación operados por la Delegación de Tlalpan como: 

 Distribución de apoyos económicos a estudiantes de escuelas primarias. 

 Bibliotecas. 

 

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO Y APOYO A BANDAS DE GUERRA EN ESCUELAS PÚBLICAS DE NIVEL 

BÁSICO EN LA DELEGACIÓN TLALPAN. 

 

INTRODUCCIÓN 

Garantizar el acceso en igualdad de condiciones a la Educación, requiere del diseño de estrategias integrales, que fortalezcan los procesos 

de enseñanza aprendizaje aunados al fomento a la ciencia y las artes, la cultura, la Formación y Educación Cívica, y el fomento a las 

tradiciones y los procesos identitarios. 

 

En las Escuelas Públicas, la formación cívica y ética, se acompaña de disciplinas artísticas como es el caso de las Bandas de Guerra. 

 

Para el Gobierno Delegacional en Tlalpan, es primordial garantizar el acceso irrestricto a los derechos de las niñas, niños y adolescentes, 

por lo que el apoyo a la Educación, se concibe de manera integral, tocando todos los ámbitos donde tiene lugar. 

 

Con la Formación y fortalecimiento a bandas de guerra escolares, se pretende desarrollar procesos formativos, fomentando la colectividad 

y pertenencia a una comunidad escolar;  potenciando la inclusión, la cohesión, la equidad, y la identidad a través de la formación cívica y 

ética. 

 

Atendiendo al eje programático de equidad e inclusión social para el desarrollo humano cuyo objetivo es aumentar la equidad en el acceso 

a una educación formal, consolidando los derechos asociados y programas de apoyo institucional, con estándares de calidad con especial 

atención hacia las personas en desventaja y condiciones de vulnerabilidad. La meta es aumentar la cobertura. 

 

I. DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
Jefatura Delegacional en Tlalpan 

Dirección General de Desarrollo Social 

Dirección de Educación (Unidad Ejecutora). 

 

II OBJETIVOS Y ALCANCES 

Objetivo General  

Fortalecer la creación o funcionamiento de  Bandas de Guerra en Escuelas Públicas de la Delegación Tlalpan. 

 

Objetivo Específico: 

 Fomentar la cultura y valores cívicos, entre la población Escolar que asiste a Jardines de Niños, Primarias y Secundarias 

públicas de la Delegación Tlalpan. 

 Dotar a las instituciones de materiales para la conformación y mantenimiento de bandas de Guerra. 




